
       
 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONTRATO DE RENOVACIÓN DEL 

SERVICIO DE PLATAFORMA DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL H. 

U LA PAZ E IDIPAZ, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD MEDIANTE 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. Expediente PNSP 02-2025. 

 

1.- JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público determina en su artículo 170 que los 

órganos de contratación únicamente harán uso del procedimiento negociado sin 

publicación previa de un anuncio de licitación cuando se dé alguna de las situaciones que 

establece el artículo 168.  

 

Dicho artículo 168 recoge los supuestos tasados de recurso al denominado procedimiento 

negociado sin publicidad, respecto del cual se excluye el requisito de publicación previa 

del anuncio de licitación. Entre tales supuestos se comprende; las obras, los suministros 

o los servicios que solo puedan ser encomendados a un empresario determinado, por la 

protección de derechos exclusivos (168, apartado a, 2ª), LCSP. 

 

De conformidad con las competencias y funciones que los Estatutos de la Fundación 

atribuyen a la misma, le corresponden a ésta promover la investigación científica – 

técnica, así como la formación y docencia en el área de ciencias de la salud, con el 

objetivo de potenciar la calidad asistencial. 

 

La Fundación contempla la necesidad de contratar la renovación de las licencias, el 

mantenimiento y el soporte de la “Plataforma de Gestión del Conocimiento para el H.U 

la Paz e IdiPAZ” – ya en uso en la institución– para la Comunicación, la Formación y 

Formación Sanitaria Especializada (Docencia) de sus profesionales, proporcionada por la 

mercantil SEASALT SL, la cual ostenta sobre dicha plataforma el derecho exclusivo.  

 

Para dar cumplimiento efectivo a los objetivos del H.U la Paz e IdiPAZ, así como para 

gestionar toda la funcionalidad para la creación, integración, ordenación, distribución, 

utilización, compartición y conservación del conocimiento de la organización, es 

necesario la renovación del uso de la plataforma ya que la misma supone una herramienta 

básica en el funcionamiento de las tareas de las entidades descritas. 

 

Es primordial la renovación del uso de dicha plataforma y su mantenimiento ya que en 

esencia ayuda a H.U la Paz e IdiPAZ a: 

- Centralizar y organizar el conocimiento. 

- Facilitar el acceso al conocimiento.  

- Mejorar la eficiencia y la productividad evitando duplicidades de trabajo.  

- Optimizar la formación y el aprendizaje.  

 



       
 

 

A su vez, SEASALT TECH SL es el desarrollador de la Plataforma de Gestión del 

Conocimiento Seasalt, especializada en la gestión del entorno sanitario. Posee en 

exclusividad, las capacidades de diseño, desarrollo, mantenimiento (correctivo y 

evolutivo), soporte y cualquier otra tarea técnica relacionada con dicha solución. No 

existen otros proveedores en el mercado que puedan ofrecer un servicio equivalente sin 

vulnerar estos derechos exclusivos. Por tanto, la única empresa autorizada y capaz de 

proporcionarnos el servicio de renovación de dicha plataforma es SEASALT TECH SL.  

 

Por lo antedicho, se entiende que la contratación descrita debe articularse por 

procedimiento negociado sin publicidad, cuya negociación se verificará con un único 

licitador: SEASALT TECH SL., empresa que ha acreditado mediante declaración 

responsable del representante legal poseer la exclusividad de las capacidades de diseño, 

mantenimiento, soporte y cualquier otra tarea técnica relacionada con dicha plataforma; 

así como contar con todos los derechos como único proveedor autorizado para la 

ejecución de este servicio, lo que minimiza costes económicos y humanos de las tareas 

referidas, maximizando su eficiencia. 

 

Consiguientemente, la formalización de Contrato con todas las especificaciones incluidas 

en los Pliegos de este procedimiento, resulta imprescindible para posibilitar la realización 

de los fines Fundacionales y asegurar su adecuado desarrollo.  

 

En cuanto a los aspectos negociables se prevé, conforme a la Ley, la posibilidad de 

negociación sobre el precio del contrato. 

 

1.1 Características del contrato. 

Objeto: El presente contrato tiene por objeto la renovación de las licencias, el 

mantenimiento y el soporte de la “Plataforma de Gestión del Conocimiento para el H.U 

la Paz e IdiPAZ” – ya en uso en la institución– para la Comunicación, la Formación y 

Formación Sanitaria Especializada (Docencia) de sus profesionales.   

CPV:  

 

   48000000-8 - Paquetes de software y sistemas de información. 

          72260000-5 - Servicios de soporte de software. 

          72267000-4 - Servicios de mantenimiento y reparación de software. 

Naturaleza: se incluyen prestaciones propias de las modalidades contractuales de 

servicios. Se entiende como contrato de servicio conforme al criterio enunciado en el 

artículo 18 de la LCSP, al ser estas prestaciones las que revisten mayor valor estimado.  

1.2.- Tipo máximo de licitación. 

Tipo de presupuesto: Máximo estimado. 



       
 

Base Imponible: 47.450 euros. 

Importe del IVA (21%): 9.964,50 euros. 

Importe total: 57.414,50 euros. 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 28.470 euros. 

- Costes indirectos: 925,27 euros. 

- Costes salariales: 18.054,72 euros. 

- Otros eventuales gastos: No aplica. 

Valor estimado TOTAL del contrato (art. 101 LCSP) total: 47.450 euros, IVA excluido. 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA INCLUÍDO) 57.414,50 EUROS 

PRÓRROGAS NO APLICA 

VALOR ESTIMADO (sin IVA) 47.450 EUROS 

 

El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: 

NO 

El gasto está cofinanciado: NO.  

En servicios con determinación del precio mediante precios unitarios, posibilidad de 

incrementar el número de unidades hasta el 10 por 100 del precio del contrato: NO. 

Crédito en que se ampara (aplicación presupuestaria): Remunerado íntegramente por la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz y financiado 

a través de fondos propios de la Fundación.  

Precio de adjudicación del contrato: será el que resulte de la oferta efectuada por el 

licitador adjudicatario, excluido el importe del IVA, que se indicará como partida 

independiente. En el precio del contrato estarán incluidos todas las tasas e impuestos, a 

excepción del IVA, así como todos los gastos que la empresa adjudicataria deba realizar para 

el cumplimiento de las prestaciones contratadas.  

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Se ha calculado teniendo en 

cuenta el presupuesto base de licitación, sin incluir la partida del IVA. La determinación del 

valor estimado se ha establecido, a partir de precios de mercado en el momento del cálculo, 

así como teniendo en cuenta, las necesidades básicas para el desarrollo de la actividad 

científico/técnica de los actuales grupos de investigación y características técnicas mínimas 

necesarias No se han previsto ni modificados, ni prórrogas en el presente contrato. 

 

1.3.- Justificación de la no división por lotes. 



       
 

El contrato no admite división en lotes, la totalidad de las prestaciones integradas en el 

referido contrato sólo pueden ser abordadas por un contratista, pues lo contrario impediría 

una correcta ejecución, de acuerdo con los principios de eficacia y eficiencia. 

 

1.4.- Ejecución del contrato. 

- Duración del contrato: El contrato comenzará el día de la formalización del contrato 

y tendrá una duración de UN (1) año. 

- Procede la prórroga del contrato: NO. 

 

2.- Informe sobre insuficiencia de medios.  

En relación con tales cantidades, se comprueba la disponibilidad de capacidad económica 

suficiente, dada la financiación con cargo a fondos propios de la Fundación, y abonándose 

íntegramente el precio que resulte del contrato, en las condiciones que se especificarán 

en el correspondiente Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares. 

Crédito en que se ampara (aplicación presupuestaria): Remunerado íntegramente por la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz y 

financiado a través de fondos propios de la Fundación.  

 

3.- Habilitación empresarial o profesional para la prestación del contrato. 

No exigible. 

      

Madrid, a 04 de junio de 2025. 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ.  

 

 

 

D. Francisco García Río1. 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

                                                           
1 La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por quien lo desee en cualquier 

momento en la sede de la Fundación 
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